


N11m. • 2639 

Al 
Presidente del 
Senado 
Su Despacho 
Ciudad 

Señor Presidente: 

Santo Domi!l,gO de Guzmán, D.N. 

-5 MAYO 1977 

Me permito someter al Co!]-gre.so Nacional, por conducto 

de esa Cámara de su dj.gna presidencia, para fines de ratifi 

caci6n, en clllilplimiento de las disposiciones del Artículo -

55, inciso 6 de la Constituci6n de la República, la Conven

ción Interamericana sobre R~gimen L~gal de Poderes para ser 

utilizados en el extranjero, firmada por nuestro país en fe 

cha 17 de noviembre de 1976. 

El referido instrumento internacional fue elaborado y 

aprobado por los Estados Miembros de la O!ganización de Es

tados Americanos, (OEA), con el propósito de establecer nor 

mas de car§.cter_ general, aplicables a los países sj.gnatarios, 

para facilitar el otoFgamiento, la validéz y el ejercicio -

de los poderes concedidos en un estado para ser utilizados-

.. . · .· .. / 
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c:ftar 5&ahfaa 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

. • ·• 2 

eri otro. 

La Converici6n que someta a consideraoi6n de· los seño

res l~gisladores,· reconoce plena validéz· ·. a los pqderes ·oto.E_ 

gados ·en uno de los -estados partes, eri cualquiera de ·1os 

.otros, siempre que ·se cumplan las r~glas ·establecidas en 

ella. Dispone asímismo que las formalidades y solemnidades 

concernientes ·al oto!gamierito de ·poder·es·, se ·sujetarán a las 

leyes. de1- estado donde se oto!guen, a menos ·que ·ei oto!gan

te prefiera sujetarse a la ley del Estado eri que hayan de 

eje:rcerse o que ésta ex;i_:giere ·solemnidades esericiale·s para 

la validéz ·del poder. 

Espero pues, que los señores l~gisl·adores , · tomando en 

consider·aoi6n el interés ·qu.e ·ti•erie ·1a presente ~CoI1verici~ny 

le impartirán su voto af irmati:vo. A ~_:----Á:::~l._..¡-~:---

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 
.... 

Joaquín Bal?-guer 



REPUBLICA DOMINICANA 

~ettebtría be l,[shrbo 
be ~elaciones l,[xteriores 

e E R T I F I e A e I o N 

~ ~ if1' SENADO 
REPUBLICA DOM INICANA 

YO, DR. MANELIK GATON_ LICAIRAC, Embajador, Encar 
gado del Departamento de Asuntos Generales, CERTIFICO que 
la presente copia es fiel y conforme al ori~inal suscrito 
que se encuentra depositado- en los archivos. de esta Secre
taría de Estado. 

'D~ L CAIRAC, ¿ 
Embajador, Enca~g o del Departamento 

de Asuntos Generales. 

Santo Domingo, D.N. 
9 de mayo de 1977. 

I! 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los ~ , , tados Americanos, deseosos de concert~r una convencion sobre un regimen 
legal de poderes para ser utilizados en el extranjero, han acordado lo 
siguiente: 

Artículo I 

Los poderes debidamente otorgados en uno de los Estados Partes en , , , 1 esta Convencion seran validos en cualquiera de os otros, si cumplen con 
las reglas establocidas en la Convención . 

rt!culo 2 

Las formalidades y solemnidades relativas al otorgamiento de pode~ 
res, que hayan de ser utilizados en el extranjero se sujetarán a las le
yes del stado donde se otorguen, a menos que el otorgante prefiera suj~ 
tarse a la ley del stado en que hayan de ejercerse. En todo caso, si Ja 
ley de este Último exigiere solemnidades esenciales para la validez del 
poder, regirá dicha ley. 

Artículo 3 

Cuando en el stado en que s_e otorga el poder es desconocida la S.Q 
lemnidad especial que se requiere conforme a la ley del Extado en que hg 
ya de ejercerse, bastará que se cumpla con lo dispuesto en el artículo 7 
de la presente Convenci6n. 

Artículo 4 

Los requisitos de publicidad del poder se someten a la ley del Es -, 
tado en que este se ejerce. 

Artículo 5 
Lo~ efectos y el ejercicio del poder se sujetan a la ley del Estado 

donde éste se ejerce. 

rtículo 6 

todos los poderes el funcionario que los legaliza deber' certi
ficar o dar fe, si tuviere facultades para ello, sobro lo siguientes 

a. La identidad del otorg~nte, así como la declaración del mis
mo acerca de su nacionalidad, edad, domicilio y estado civil; 

b. El derecho que el otorgante tuviere para conferir poder en r~ 
. . . / . . . 
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f ' sica natu a; 
r ona or 1 o jur die n cuyo n 

l jur! ica, así e mo 
r e nferir el o r . 

1 

i en el t o l otor i nto no i tier 
alad 

funcion rio aut riza o 
e. 1 rtícul 6 , de-e rti ic ro dar sor los tos 

ob -rv rse las si ientes for 1 · ades: 
, 

po r contendra una 
tor te de ecir ver 
artículo 6; 

d clar ci ' n jur da o asev ración del o
d sobre lo dispuesto en 1 l~tra ) d 1 

b . a re r ' al od r co ias e rt·r1c d su otras ruebas con 
res ecto lo to fiala o n letr s b), e) y d) el 
i~ o artículo; 

C• 
, 

firm del otor ante deb ra ser aut nticada; 
Los e ás re u1 itos estab eci os orla 1 y el otor iento . 

rtículo 8 
Los eber ' er le 1 · a o cuan o sí 1 exi i re la 1 y 

del lu r e u j rcicio . 

rtíc lo 9 
tra ucirán 1 dio a o ic al d 1 t o de su ej rcic·o os pode-

res otorga os en idio istinto . 

rtículo 1 
t Convenc· ' n no r strin ir ' las di pos·ci ns e en ncio s 

ue en t r a de oderes hubi ran sido su cr· as o ses crib"er nen el 
rti-f tur e for a b"later lo ltil ter 1 

cul r el P otocol obre nifo 1 d del 
stad s rtes; en 

n Le 1 de los Po eres 
Protocolo de shin ton de 1940, o 1 s ráctic s más fav r bles u 
st os P t s di r bs rv r en 1 materia . 

rtícul 11 
.o es nece a io ra l efic c·a del der que el oderad 

t n ic O cto oU C ción . ta result á de su ejercicio . 

rt ' culo 12 

o 
los 

nifi §. 

1 
' ste s a 

tado re erido 1 e ~-4_..._e to de un o er cuando 
ifiest ent e ntr rio a u oren '1·co. 

. . . / . . . 
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rt!culo 13 

la pr ent Convención estará abi rt a 1 r·r a de los Estados ie 
bros de la anización d los sta o e icano . 

Artículo 14 
resent Convenci6n ~tá sujeta a ratificaciÓ • los inst entos 

ratific~ciÓn s de ositarán en la ecret r~a General de 1 r anizaciÓn 
de los t os 

la pr sent 
tro tado . Los 

Gen ral de la r 

ericanos . 

rt culo 15 
Convenc ón ued r ' biert 

instrumentos de adhes;_ón e 
anizaciÓn de os stados 

rtí.culo 16 

a la adhesión de cual uier o-
e os tarán en la 

ericanos . 

, 
ecretaria 

res nte onvención ntrar ' en vi or el tri ési o dÍa artir de 
la fe a n que haya ido de ositado el s un o inst ento e r tific ción . 

P ra cada stado que r t ' fique 1 Convención o se adhiera a ella des 
pués de haber sido depositado 1 se undo instrumento de r tificación , 1 
Conv nciÓn entr r ' en vi or el tri ési o Ía a artir e 1 fecha en ue 
tal sta o haya de ositado su inotr oto de r tif'caciÓn o adhes ·ón . 

rt ' culo 17 
, 

los t os rt s que t n an os o as uni d s territoriales n las 
que ri·an · stintos siste as ·urÍdicos rel ciona os con cuestio1 s tratadas 
en l resente Convención, odrán declar r, en el o ento de lar · a, rati-
ic ci ' n o si ' n, 1 Conv nciÓn se lic rá a todas sus uni es terri 

toriales o solamente a una o ' d 11 s . 
ales el r cion odrán ser odificadas me i te decla aciones ul-

terior s, qu es ecificarán e res ente la o las uni · des ter it ri 1 º a 
las q e se aplicará la res nt Convenc·ón. ·ch s declaracion s ulterior s 

e tran mitir ' n la ecr tría Gen r l de la an·zac· ' n de los st dos 
ricanos y surtirán fecto treinta ' as d és de r c·bidas . 

rtículo 18 
La presente Conv nci ' n r . , . .. ir incie nte, ~ero cual ui ra d l s 

t d s P rtes 
, 

ora denunc 
do_ ecret rí G n r 1 
Transcurr ·do un fio, cont o 
to de denuncia, 1 Convención 
ciante, que ando ubsi t nte 

rtir , 
ces ra 
ra los 

• • • 

, 
nto de enuncias ra de osit 

iz ci ' n e los t s ricanos . 
d 1 fec e de 

, 
d l in t osi -o en-

n ..-.us ef cto r el sta o d nun-, 
ta os Partes . e as 

/ . . . 
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Artículo 19 

·I'l instrumento original de la Jresente Convención, cuyos textos en 
español, francés, inglés y portu. ués son igualmente auténticos, será de
positado en la Secr~taría Ganer 1 Áe l· Organizac~Ón de los Estados Ame
ricanos. Dicha Secretaría notifich,~á 1. los stac:.os Miembros de la Orga

nización de 1,>s •stados Americanos y a los stados que se hayan adherido 
a la Convenci5n, las firmas, los den6sitos de instrumentos de ratifica
ción., adhesión y denuncia, así como lsi.s reservas que hubiere. También 
les transmitirá las declaraciones _revistas en el artículo 17 de la pre
sente Convención. 

':N D , LO CU!l L, los lenipotenciarios infrascr:ltos, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman la nresente Convención . 

H 1 CH ~ LA CIUDAD D PATAl , epÚblica de Panamá, el dÍa treinta 

de enero de mil novecientos setenta y cinco. 
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Señor 

Santo Domingo d Guzmán, D.N., 
10 de Mayo del 1977. 

"ARO DE DUARTEº. 

Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de 1 R públic, 
SU DESPACHO.-

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de au Mensaje No.12639, 
de fecha 5 de mayo del año en curso y del anexo de la 
Convención Interamericana sobre Régimen Legal de pode
res para ser utilizados en el extranjero, firmada por 
nuestro país en fecha 17 de noviembre de 1976. 

Pláceme informarle que el Senado en sesión -
de esta misma fecha diot6 la Resoluci6n Aprobatoria de 
la referida Convención y la remitió a la Cmnara de Di
putados para loa fines constitucionales. 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Con sentimientos de la más alta consideraoi6n 
y estima, le saluda muy atentament, 

ad.-

Dr. Adriano A. Uribe ('.!ilva, 
Presidente del Senado. • 



Señor 

Santo Domingo d Gu án, D •• , 
10 de Hayo del 197?. 

"A O DE DUARTE". 

tilio • Guzm!n ernánd z, 
Presidente de la Cámara d Diputado, 
SU DESPACHO.-

Señor President: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

probada por el Senado en sesi6n de esta 
misma fecha, pl,ceme remitir a ust d pera los fin s cona 
titucionnles, la Reaoluci6n Aprobatoria de la Oonvenci6ñ 
Interamericana sobre égimen Legal de poderes para ser -
utilizados en el extranjero, firm da por nuestro país en 
fecha 1? de noviembre de 19?6. 

d.-

Muy atent ent le saluda, 

Dr. driano • Uribe il 
Pre id nte del Senado.- ' 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VI ¿os 1os Incioos 14 y 19 del .A.rtÍcuJ.o 37 de la constitución de 
l a epÚblica; 

VI.;¡ ·A J.a Co :venci6 .. ela ora y aprobacl..a po 
. 

de la O:rganiza.ci~n o Ectados-Americnnos sus~rita 

lo stados ·cmbros -

r nuestro país en fe -cha 17 e no-±em re o 1976. 

nv noión Inter eri.,aD.D, cobre -é~ ·. en Lcü0,1 de 

:Po c_ c,,c :pare ser u. ·ili• dos on eJ. e t--ranje o, · irmo.da. por 1 ucst .. o :p í e -
a foc 17 ~e noviem·r-0 de 976, con el pro 's~to de establecer normas 
.e e :réc r cencr 1, cp1ice,ble'3 o. los países ::..igne, · oz !os, ~ a facili•l.is.r 
el otorea i nto,. la val ·.d~z y el ejercic ·o de los o :e:r.-cs conco 1.i os c!l 
tm estado nra. ser util·z os en otro; q1e copiado a 1 l t_ 

, 
co as:i.: 

ras obie. os de loo Est -o~ ~~ bros de .la Or 

ta oo .srioav.os, e'"'eosos do co11c01--ta.r " "" co _..,-..,nción nobro un !'éwimon 
lc€,B1 de odo~os para sor tiliz dos en l ·~ rn jo_ , h::!l1 aco:!'.' 0 do lo -
si..., ie -t; • 

~tículo 

:Ws poderes debid ente otor oo en uno de los 
esta ConvenciÓ " ~., . d 1 . e_· v, w.1 os en et q :.o 

lao re l_s eat locidc.s e 1a • • nvonci n, 

o los o 

Las f'ormal.i '"'dos □ol mnid.o. o i .. el t · ,:re, ... 

que o..n o acr utili~rdoo en el cxtranjoro se 

,o. oo . e..rteo 0n -

, si cumpl • con 

· ento e ¡::o ere 

del Eotaao donde se otorcu.en, menos qu.c el o-t;or o.n'i:o iora sujet!'.'1 -
q1e hayan .e cjerccr8 . to o coso , i la. - -se o la 1ey del Est do 

ley e te Último ex io e solomn:i.da eo oscnc·· eJ.oo pn.ra le va1 · ez del -
poder, rewirá dicl1a 1 Y• 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

S nto Domingo de Guzmán, D. N. 
ª 12 de mayo de 1977 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00792 de 
fecha 10 del mes en curso, junto al cual después de 
haber sido aprobada por el Senado, remitió usted a 
esta Cámara de Diputados la Resolución Aprobatoria 
de la Convención Interamericana sobre Régimen Legal 
de poderes para ser utilizados en el extranjero, fir 
mada por nuestro país en fecha 17 de noviembre de-
1976. 

Esta Resolución 
da hoy, y remitida al 
nes constitucionales 

reside 

ccr 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

S nto Domingo de Guzmán, D.N. 
A 12 de mayo de 1977 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00792 de 
fecha 10 del mes en curso, junto al cual después de 
haber sido aprobada por el Senado, remitió usted a 
esta Cámara de Diputados la Resolución Aprobatoria 
de la Convención Interamericana sobre Régimen Legal 
de poderes para ser utilizados en el extranjero, fir 
mada por nuestro país en fecha 17 de noviembre de-
1976. 

Esta Resolución fué aprobada en seión cllebra 
da hoy, y remitida al Poder Ejecutivo para los fi-
nes constitucionales de lugar. 

ccr 

•uy atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
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• 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~~ AÑO D E DUARTE 11 

Núm: Santo Domingo de Guzmán,D. N., 
16~18 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

11 JUN.1977 

Pláceme cortésmente informarle, que la Resolu- · 
ción med iante la cual se aprueba la Convención Interameri
cana sobre Ré gimen Le gal de Poderes para ser ·utilizados en
el extranjero~ firmada por nuestro país en fecha 17 de 
noviembre de 1976, ha sido promulgada en fecha 20 de mayo 
del presente año y registrada con el No.609. 

JAQT 
jm/ec. 

Muy atentamente, 

T. ' 
Presidencia.-
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